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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), treinta (30) de junio del ario dos mil 

veintidós (2022). 

RADICADO: 950013189001- 2022-00054- 00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CESAR JOSÉ MERIÑO PACHECO 
DEMANDADO: FUNDACIÓN VAMOS POR TI COLOMBIA 

De acuerdo al contenido de la providencia emanada por el Juzgado 

Primero Promiscuo municipal de esta ciudad en proveído calendado a 11 

de mayo hogaño, quien ordeno la remisión del expediente de la 

referencia a este Despacho. 

Situación contraria a lo resuelto por este estrado en segunda instancia, 

el pasado 14 de febrero del corriente ario, y, reformado por auto del 01 

de abril del mismo ario. 

Por lo anterior, ordénese la devolución del expediente de la referencia al 

A quo para que proceda a dar cumplimiento a lo que le fue ordenado en 

nuestro proveído adiado a 14 de febrero corriente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

Ou\kgi_ 
ADRIANA DL PILAR HACON URQUIJO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


